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SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciarla i>C?f qrd~n de
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ). para el puesto de trabajo sIgUIente:

I1esignación del puesto de trabajo c~:::-r""",-".""0""'.'_
localidad I

I
I

JI
Se adjunta currículum.

En . a de de 19 .

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ANEXO QUE SE cnA

Gerencia Territorial de Justicia de Cataluña en Barcelona

Puesto de trabajo: Gerente. Numero: 1. Nivel: 28. Localidad:
Barcelona. Complemento espeCÍfico: 1.620.744 pesetas. Grupo A.

Bases de la convocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 847 plazas desiertas

del Cuerpo de AUXiliares de la Administración de Justicia, más un 10
por 100 para opositores aprobados cn expectativa de destino. en total
1.035 plazas.

1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalías con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición decimono
vena de la Ley 23/1988, de 28 de julio. Este cupo de reserva asciende
a 31 plazas.

1.3 Las plazas que no resulten cubiertas por el sistema de concurso
rcstríngido acrecerán este turno libre. Asimismo, las plazas no cubiertas
del cupo de reserva de discapacitados se incorporarán a este turno libre.

1.4 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial
y en el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxilíares y
Agentes de la AdmiJiistración de Justicia, aprobado por Real Decreto
2003/19&6. de 19 de septiembre.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto a la
I.cy 301 1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PÚ blica y en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984.
de 19 dc diciembre.

1.5 Dc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitarja de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a caho una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las co·ndíciones de trabajo.

1.6 El proccdimiento de selección de los aspirantes será el de
oposiCión, que constará de dos ejercidos, escritos y eliminatorios, quc
se desarrollarán con sujeción al programa que se adjunta como anexo 1
cn la forma que a continuación se indica: '

~) Primer ejer.cicio: De carácter práctico; constará de dos partes a
realizar en dos sesiones: .

Pnmera parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos
un tcxto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el numero de
pulsaciones y su correcta presentación con respecto al texto facilitado.
penalizándose tanto los errores mecanográficos como la omisión o
incumplimiento de las normas que se impartan para la realización del
ejercicio. Se exigirá una velocidad mínima de 250 pulsaciones netas por
minuto. A efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280
pulsaciones netas equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.
Para la práctica del ejercicio, los opositores deberán presentarse con
máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las
máqulnas que la posean. No se autorizarán máquinas provistas de cinta
correctora ni se permítirá el uso de ningún otro tipc1\le corrector. Serán
elimínadosaqueUos opositores que incumplan estas normas.

Segunda parte: Consistirá en la toma taquigráfica a mano de un
dictado a una velocidad desde 60 a 70 palabras por minuto durante un
tiempo máximo de cinco. minutos.

La transcripción se realizará a mano y con letra clara. El tiempo
concedido para ello será de un máximo de cuarenta y cinco minutos.

h) Segundo ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
cxtraído de las materias del programa de estas pruebas, que versará
sobre organizadón judicial y sobre procedimiento judicial. Para cada
pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo una de ellas la
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspon
dIentes hojas de examen. El tiempo para la realización de este cjericicio
será dL.' sescnta minutos corno máximo. Para la realización de este
cjcróuo se ulilizarálapicero del número 2 o HB.

e), Tercer ejercicio: Se establece como prueba optativa el manejo de
máqulllas de tratamiento informático, que se realizará después de

ORDEN de 29 de agosto de 1991 por la que se anuncian a
libre designación en/re funcionarios puestos de trabajo
vacantes en este Departamento.

22371

22378

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1. b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisi(ín,j)()I,elpfPcedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajoq,u~>$f relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a 1a sigui-entes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que retinan los r«iuisitos establecidos
para el desempeño de los mismos en la relaciónd,c:'f puestos de trabajo
de este Ministerio, aprobada por Resolución de la C(unisión .Interminis
terial de Retribuciones, según Resolución de 17 <iejul,io de 1991.

Se~unda.-Los interesados dirigirán sus solidtu~sala Subsecretaria
del Mmisterio de Justicia (calle de los Reyes, número l. 2801 5 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficíat del
EstadQ).

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escríto
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realIzados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud~n los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, Informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 29 de agosto de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1990), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de agosto de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingres~ ,en el Cue~po de Auxilwres
de la Administración de JUStiCIa (turno ltbrer

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en los artículos 455, 490 Y 491
de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder JudiCial y artí~ulos
10 y. ~iguicntes del Reglamento 9Ilánic? de los Cu~~pos de OfiCiales,
AUXiliares y Agentes de la AdmmlstraClon de Justlcm, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septi~mbrc, este M~nisterio acuerda
convocar pruebas selectivas pam cubrir entumo libre 847 plazas.
número al que ascienden el 50 por 100 dé las vacant~s, más un .10 por
100 para opositores que hayan aprobado en expectatiVa de destmo, en
total 1.035 plazas, más las que pudieran resultar- nocublcrta'i por el
sistcma de concurso restringido, con sujeción 3 las sigulcntes:
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aprobar las pruebas de selección. El Tribunal convocará para la
realización de este ejercicio a los aspirantes Que hayan obtenido plaza.
Dicha prueba se llevará a cabo ante el Tribunal de cada provincia.
cuidando el mismo de contar con la presencia de un experto en
informática, que actuará como colaborador.

L6.1 Entrt~ la terminación de uno de los ejerciClo\ y el 1Iucio del
siguiente habrá de mediar un mínimo de cuaft:nla y ocho horas y un
múximo de cuarenta días.

1.7 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garanti·
zar que los ejercicios de la oposirión sean corregidos sin que se ronon'a
la identidad de los aspirantes, excluyendo los Trihunales a aquellos
opositon.'s en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos. ..

IL Tribuna/es

2.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas selectivas estarán
formados por los miembros que señala el Real Decreto 2003/1986, de
19 de sepüembre, y su composición se hará. pública por ResQlución del
Ministerio de Justicia en el «BoletinOfkial del Est:,ido». Tendrán la
categoría IV de las previstas en el Real Decreto 2361 f 988. de 4 de marzo.

2.2 Los Tribunales calificadores se constituiran a la mayor breve
dad posible, comunicando al Ministerio de Justicia haberlo efectuado,
con remisión del testimonio del acta de la sesión Yi una vez conocido
el número de aspirantes, propondrá al citado Departamento, 'a través del
Tribunal número 1 de los de Madrid, el calendario preciso para el
desarrollo de las pruebas. Los Tribunales de Madrid tendrán su sede en
el Ministerio de Justicia, calle San Bernardo, numero 21. 28015-Madrid.

2.3 Cada Tribunal propondrá al Ministerio de Justicia el numero
de colaboradores necesarios para asistir al mismo (n las tareas de
vigilancia de exámenes, control y organización materia-l de los mismos,
sin que puedan asumir ninguna de las funciones inherentes a los
miembros del Tribunal. Esta propuesta requerirá aprobación del Minis~

terio de Justicia.
2.4 Los Tribunales no podrán actuar sin la. presencia de, al menos,

tres de sus miembros, de los cuales uno de ellos, necesariamente; deberá
ser el Auxiliar de la.~inistraciónde Justicia, extc't'ldiéndose por el
Secretario acta de caOa~'uria de las sesiones que celebren" la -cual será
leída en la siguiente sesión y hechas, en su caso-.; las rectificaciones que
proccdan, se autorizará con la firma del Secretario y el visto buen del
Presidente.

2.5 Para conseguir la necesaria coordinación entre los Tribunales
calificadores establecidos en todas las provincias deexamen~ todos,eUos
actuarán conjuntamente bajo la dirección del n(lmero 1 de los de
Madrid, que confeccionará los textos y cuestionarios de los ejercicios de
la oposición y resolverá cuantas consultas, interpretaciones. y criterios de
valoración y unificación puedan plantea,rse por los restantes Tribunales
sobre las normas de la convocatoria.

2.6 Cuando la corrección se realice a través de -sÍstemas informati
zados, los criterios de corrección y valoración se establecerán, única
mente, con carácter general y para todos los Tribunales, por el Tribunal
número l de Madrid, con objeto de lograr que estos sean uniformes para
garantizar la igualdad de todos los aspirantes.

2.7 Los Tribunales levantarán acta de las sesiones que celebren;
consignando en las mismas el día, hora y objeto de la reunión. En las
actas relativas a la práctica de los ejercicios se hani constar el enunciado
o contenido de las pruebas o temas que hayan desarrollado:

2.7.1 Si como consecuencia del número de asplr:1.11tes admitidos se
hiciera preciso ampliar clde los Tribunales cahficadores:o modificar su
constÍtución, se procederá a su designación mediante· Resolución del
Ministerio de Justicia, publicada en el «Boletín ()ficia'l'deIEstado».

2.7.2 En estos supuestos, la distribución'de •. opositores se' llevará- a
cabo dividiendo el número de estos entre el de los Tribunales calificado
res dc cada provincia, dc tal forma que a cada Tribunal corresponda
valorar un número aproxlinado igual de aspirantes.

2.7.3 Todos los Tribunales calificadores .actuaráncoordinadamente
de acuerdo con las directrices emanadas-del Tribunal ttúmero 1 de
Madrid, para procurar la mayor uniformidad en los criterios valorativos
de los ejercicios, ~pecialmente en la prueba detaquigrafia, en que
deberán seguir las normas del Tribunal número IdcMadrid~en cuanto
a la selección de los aspirantes, formularán sus propias propuestas, con
la salvedad establecida en la base 2.6.

2.7.4 Sin perjuicio de lo consignado en el punto anterior, corres
ponderá al Tribunal nombrado en cada caso con el número l los
siguientes cometidos:

a) Cursar de orden de su Presidente citación al resto de los
Tribunales para constituirse en un acto conjunto. en los términos
previstos.

b) Recibir de los demás Tribunales los expedientes originales sobre
el transcurso de las pruebas y elevarlos, en unión del propio, al Tribunal
número 1 de los de Madrid.

c) Adoptar las decisiones que correspondan sobre cuestiones comu
nes a todos los Tribunales de cada provmcia, cuando las competencias
no estén atribuidas a cada uno de ellos.

2.8 Los miembros de los TribllnftJcs,dcbcrán abstenerse de interve~

nir, nótífieánd:oloal Ministerio de Justicia, cuando concurran en eHos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
mirntD Administrativo, o si hubieran.reaJizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria:

1.8.1 Ll Presidente exigira de los miembros del Tribunal declara
ción formal dene- hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.8.2 ASimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
fribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anlC'rior.

2.8.3 El plazo para formular la renuncia o manifestar la abstención
será de dio dias naturales a partir de la publicación de la lista
provisional de aspIrantes admitidos y excluidos.

2.8.4 (·on anterioridad a la indicación de las pruebas selectivas, el
Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de! Tribunal
que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por
alguna de las causas anteriores.

2.9 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas, de
forma que los aspirantes con minusvalias gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los aspirantes. En este
-sentido se establecerán para las personas con minusvalías que lo
soliciten en las instancias las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los Organos Técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o deJos· Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitarán dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades habitual-:
menle desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la
AdmÍJ:lÍstración.de Justicia, podrá recabar, previa consulta con el
Ministerio de- JI.l$ticia, el correspondiente dictamen de los Organos
competentes deL Ministerio de Asuntos Sociales y, en su casO, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

2.10 En ningún caso el Tribunal POdrá aprobar ni dedarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas conv~aclas.. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga' 10 establecido será nula de pleno derecho.

IlL Requisitos de los candidatos

3.1 Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia; por el tumo libre, para ser admitidos a las
pruebas seJectiva~dcbcrán reunir los siguientes requisitos en la fecha-de
finalizacíón det plazo de presentación de instancias:

a) Ser espatlOL
b) Tcner curuplidos los dieciocho años. . '
e)' Hallarse en posesión del título de Graduado Escolar o equlva;.

lente o en cond,i.ci()nes de obtenerlo.
d) .' No habeI"~.sidocondenado niesta~ procesado,. r:ti iI!<?ulpado, por

delito doloso. 3tlleP.OS que hubiera obtentdo la rehabdrtaclOn o hubiera
recaido en la causa auto de sobreseimiento.

e) No haHarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pu-
blicas. .... . . l' .

t) No habersjdo sepa.f3:do, ~ediante: p~ocedi~iento dl~ip mano,
de cuªlquiera dY,las Adm~mstraclO~esru~h~s .m S':lS~~dldo para el
ejercicio de funciones púbhcas, en vladlsclphnana o JudICIal, salvo que
hubiera sido debiqa-mente rehabilitado.

g) No padecerd~fectofisko o enfermedad, fisica o psíquica, que le
incapacite para e] desempeño del cargo.

3.2 Los requisitos establecidos en la base anterior deberán poseerse
en el momento de:finaliza:r. el plazo de presentación de soliCItudes y
gozar de los. misitl0s durante el proceso,selectivo.

[V. Presentación y admisión de solicitudes

4, l QUlene~ deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo conslargIlins-tancia, en cuyo margen superior izquierdo figura
«Ministerio de)usticiID>, que les será facilitada gratuitamente en los
Tribunales Superiores .de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias
del Ministerio de Justicia y Ministerio de Justicia. De no efectuarse la
solicitud en iIlsftlncia nonnalizada, se considerará no presentada,
quedando cxcluídoel aspirante.

4.2 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

4.2.1 A la, solicitud se acompañará, unida, una fotocopÍa del
documento nadQ'n*, de identidad.

4.2.2 El plazo"depresentadón desolkítudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el ,«Boletín Oficial del Estado».
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4,1.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el órgano
xon\'ocantc, hoja nÚmero 1) podrá hacerse:
. En la Oficina del «Banco Bilbao Vilcaya» donde haya realizado el
mgreso de los derechos de examen.

Al Apartado de Correos número 335,28080 de Madrid.
En el Rl'gistro General del Ministerio de Justicia (caBe Reyes,

número l. 2&0 lS-Madrid), o a través de las restantc,$ formas prevístas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes que se presenten a traves de las oficinas dt~ Correos
~cbc.rán !T en sobre abierto para se,r fcchadas y selladas por el
lunclOnano de Correos anles de ser certlficadas, como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el sobn.~ deberá indicarse de manera visible: «(Úposiciones
Administración de Justicia».

43 Los dercc~os de examen serán de l ~3-ao pesetas y se insresaran
~n ~a cuenta cornente cuyo número figura al (:)ie, de las ~ltcitudc,s,
indicando en los dos espacios en blanco 10snúmerQs 5-2, del «Banco
Bilbao Vizcaya» «Pruebas Selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de llJsticia>)..

El ingreso podrá hacerse en cualquíeroftcina del «Banco Bilbao
Vizcaya». '

En ~onceptode tr~;mit3ción de las órdenes de pago correspondientes,
los aspImntes abonaran la cantidad de 100pcsetas.

El"! la. solicitud debe l.: figurar el sello deJ «Banco Bilbao Vizcaya»)
acreditatIvo del pago de lo!> dt'rechos de examen, con anterioridad a su
pn.~sentación. y cuya falta determinará la exclusión d(;Iaspirante. Al
objeto de facilitar a los aspirantc-s la presentación de solicitudes, estas
podrán realizarse, directamente en la propia oficina del Banco, al
efectuar el pago, y de conformidad con lo previsto err laba$'C 4 4.2.3 (con
entrega de las hoja!l l y 2 de la solicitud). En niÍlgún caso };:1 mera
presentación de la solicitud para el piigO t"n el «Banco Bilbao Vizcaya»
s':!pondrá sustitución del trámite de prcWntaóón, en 'tiempo y forma, del
ejemplar destinado al órgano convocantt~, huja número ¡.

4.4 El aspirante deberá observar las siguienresinstrucclones en la
cumplimentación de: su solicitud:

4.4.1 En el recuadro destinado al «Cuerpu, y Ul su (aso, especialí.
dad» hará constar únicamente «Cuerpo de Auxiliare!'»).

4.4.2 En el recuadro de la solicitud destiüaJü a ~&rovincia de
examem) hará constar aquella en la quedc:icc realizarlos ejercicios de
la oposición, que se celebrarán en las siguientes pruv[';'(laS;

Albacete, Barcelona, Bilbao, Burgos, Cáeeres.La Cnruña.' Granada,
Logroño, Madrid, Murcia. Oviedo,Palmade Mallorca, ',,1,'; Palmas de
Gran Canaria, Pamplona, Santa Cruz de Tenerife; Sar.;undi."r Sevilla,
Valencia, Valladolid, zaragoza '

En cualquier caso, de no especificarse en la solicitud el dato de lugar
de e~am~f! por el qUl? opta, se entenderá que el aspirante: desea rt'~11izar
los eJerCIcIos en la CIudad de examen más próxima a su rcsidenc,2,

Una vez manifestada la ciudad de examen por, la que opta,c1
aspirante deberá realizar en la misma todos los ejercicios,

4.4.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de Acceso»
señalará la letra «1.», "

4.4.4 Los aspirantes con minusvalías deberán, indícarlo en la
soJic~tud, para lo cual utilizarán el recua4ro A) del epígrafe «Datos a
consIgni;lr según I~s bases de l~ convocatoria»,expre~andolas posibles
adaptaCiones de l1empo y medIOS para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igualo superior al 33 por
100, que opten por el cupo de reserva de discapacitados. deberán
sci'lalar. en su caso, dichas circunstancias en c'l' re<;uadro citado y
expresar en el recuadro B) del epígrafe «Datos a consignar según las
basc~ de la ~onvocatoria»de !a soJicitud,dcexpresión «Cupo de reserva
de dlscaP2:c~tados». Estos aspIrantes tcndrá~ que declarar expresamente
en las sol.lcltudes que poseen la condición"de di~apaódad indicada.
Estos aspIrantes tendrán que declarar, expresamen'te en las solicitudes
que poseen la condición de discapacitados indicada

4.4.5 Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa de
manejo de máquinas de tratamientoinformá1icódeberán indicarlo en el
recuadro C) del epígrafe «Datos a consignar segun las bases de la
convocatoria»).

4.5 Los errores .de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualqUier momento. de oficio o a petición de.i interesado.
. 4.6 .La co,:currencia a la promoción interna por concurso rcstrin~

gldo no Impedirá la presentación del aspirante al turno libre, dehiendo
formular una solicitud para cada uno.

4.7 Losaspir':ln,tes quedan.vinculad~sa'los datos que hayan hecho
constar en sus So!tCl1l1des, pudiendo úm~:amente solicitar Su modifica~

ción mediante escrito motivado dentro del plazo estable¡;:idoen la base
4.2.2, !?a.ra !a prcscnta~i~n de solicitudes. Transcur¡-ido este plazo no se
admltlra ,mng!1na. petiCión ~e esta naturaleza, salvo causa excepcional
sobr.nemda, Justificada y libremente apreciada por el Mmislt'rio de
JusliCla.

4.S Terminado el plazo de presentadón de instandas v compro
bJdo el pago de los derc('hos de examen, el Minislcrio de Justicia

publicani en cl«Boletín Oficial del Estadm>, en el plazo máximo de tres
meses. Resolución que contendrá la relación de aspirantes excluidos,
con indicaciQndelas causas de la no admisión, indicándose, asimismo.
Jos lugares donde se encuentren expuestas al público las listas certifica
das completas de aspirantes admitidos y excluidos.

4.9 Los aSpIrantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
háhilcs, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el dcfc:cto que haya motivado su exclusión o
su omi~iún, circunstancia que, en su caso, dará origen a la oportuna
rectificación de la lista de adm1tidos. Quienes no subsanen la exclusión
p aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos, serán
definitivamcnteexduidos.

4.10 En todo ,caso, y con objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y, forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la
relación de excluidos, sino además. que sus nombres constan en la
relación de admitidos.

4.11 Los derechos de exámen serán reintegrados, de oficio, única·
mente a los aspirantcs que hayan sidodefinitivamentc excluidos.

4.12 Contra la Resolución queexcluyadefinÍllv3mente a algún
aspirante podl'ácstc interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación.

V. Proceso selectivo
5. J El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética

mente por el primero de la 'letra P, de conformidad con lo establecido
en la Orden del de abril de 1991, de la Dirección General de Relaciones
~on la, Administración,de Justicia. por [a que se acoge a la Resolución
de 21 de marzo de 1991, de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública.

5,} En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros. del Tribunal con la finalidad de que acrediten su
personalidad,

5-3 Si en el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos
en la convocatoria seráexduido de los mismos previa audiencia del
interesado. poniendo en conocimiento del Ministerio Fiscal si se
aprcl"iase inexactitud en las declaracioné,sforirtti'adas en las instancias
para concurrir a las pruebas. La cxdusiórf'üe-;cualquier opositor se
comunicani acto seguido, al Ministerio de- Justicia.

5.4 Se dectuará un solo llamamiento para cada ejericio, quedando
decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo,
a menos que con anterioridad a dicho acto justifiquen la causa de su
im:ompan:cencia, la cual será libremente apreciada por el Tribunal. Si
por este fuera admitida. seráh objeto de nueva convocatoria para cuando
el Tribunal asi lo acuerde. Si la causa alegada fuera de enfermedad, el
Tribunal podrátequerir [a aprobadón deceitificado medico expedido
por Médico' cotcgiado, y si lo considera oportuno podrá recabar la
informaclónpertínentc.

S.S 1nidada la oposición, los sucesivos anuncios y convocatorias
del Tribunal se expondrán en los locales donde se celebren los ejercicios,
y si fucre conveniente por cualquier otro medía para facilítar su máxima
diyulgaciól1, con vc1nticuatro horas de antelación, al menos, al
comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y
ocho horas si se trata de uno nUevo.

5:6 Los aspirante,s minusválidos ylo discapacitados que en su
soliCItud hayan hecho constar petición de adaptación deberán concurrir
al ejercicio para el que aquélla se concrete provistos del correspondiente
certificado acreditativo de la minusvalia y/o discapacidad. al objeto de
poder hacer efectiva, en su caso, la citada petición.

5.7 Durante el desarrollo de los eJercicios, el Tribunal adoptará sus
decisiones POI:" mayoría de votos, siendo de calidad el del Presidente, en
caso de empate. quien resolverá las dudas. decidiendo lo procedente en
Jos supuestos no previstos o remitiendo consulta al Tribunal número J
dc los dc Madrid,

5.8 El proceso selectivo comenzará a partir dd 1 de diciembre de
1991. y tendrá una duración máx.ima de seis meses, salvo causas de
fuer/a mayor libremente apreciadas por el Ministerio de Justicía.

VI. vea/oración de tos ejercicios

6.1 Los ejercicios de la oposióón se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer cjercióo.-La prueha de mecanografia se calificará con
una puntuaCión de cero a 10 puntos y la prueba de taquigrafia se
valorará entre cero y 5 puntos. Será n..xt'sario para superar el ejerócio
obtcnn un mínimo de 5 puntos en la prueba de mecanografia y 75
puntos en la suma de las dos prueba.;;, Los aspirantes que superen la
('alitk'aóún de 5 en mecanografia podran sumar los puntos que excedan
de, di(:l1a puntuanón a los obtenidos en la prueba de taquigrafía, con
objeto de alcanzar la puntuación 75. necesaria para no ser eliminados
de ('~te eY·fTicio. ..\ d(~ctos de calificaóón en la prueba de mecanografia.
d ccro corn~sponderiia 100 Ó 215 pulsaciones netas en máquina manual
o eléctrica, r('~pectivamente, y la puntuación 5, a 250 Ó 280 pulsaciones
netas. n:SplTtlvarncnIc-.
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b) Segundo ejcrcicio.-Sc calificará de ccro a lO puntos, sÍendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para no ser eliminado el
opositor. Las contestaciones ('rróncas se valorarán negativamente.

e) Tercer ejcrcicici.-EI Tribunal calificará esta Prucbaelevando la
obtenida en los ejercicios obligatorios hasta un 5 por J00 de la
puntuación máxima (1,25 puntos).

6.2 La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En caso de
empate el orden se establecerá atendiendo en prínH'f lugar a la
puntuación de la prueba m<xanográfica; {>.n segundo lugar la puntuación
del segundo ejercicio y. de persistir, se dirimirá por orden alfabético del
primer apellido de los aspirantes empatados, iniriándosc el citado orden
por la letra a que se refiere la base 5.1.

VIL LisIa de aprobados y relación dc nJ(Jnles·

7. ¡ Al finalizar el primer ejercicio obligatorio los Trihunales harán
públicas en los tablones de anuncios de las provinriil.s las listas de
opositores que hayan superado dicho ejercicio. Las liStas no contendrán
a los opositores que no hubieran alcanzado la puntuación mínima.

7.1 Dado que las pruebas de la oposióón se -c.elebran de forma
desconcentrada, los Tribunales calificadon.~s elevarán .al Tribunal
número I de los de Madrid la rclación dc oposito.res que. habiendo
superado el primer ejercicio, se hubieran presentado al st'gundo. y
hubieran alcanzado en éste la puntuación mínima pn,~vista_ En dicha
relación se hará constar la puntuación dd pnmer t'Jcft~icio y la
puntuación del segundo ejercicio.

7.3 Una vez recibida de todos los Tribunak's calificadofl.'s la
documentación a Que se refiere el punto anterior. el Tribunal número 1
de los de Madrid publicará, con carácter provisional. en el «Boletín
Oficial del Estado» la relación de aspirantes que., t~OI1 carácter nacional

- - y ajustada al número de plazas convocadas, hayan superado- laoposi
ción. Dicha relación se ordenará con la suma de las puntuaCiones
obtenidas cn los ejcrcicios obligatorios, figurando en ella los que
alcancen mayor puntuación total. No se podrá, considerar que han
superado la oposición, obtenido plaza o quedado en situ3l'ión de
expectativa de destino los aspirantes no incluidos en la <,;itada relaciqn,
por exceder del número de plazas, aun cuando no hubieran sido
eliminados en el segundo ejercicio:

7.3.1 Los puntos obtenidos en el ejercicio optativo servirán exclusi
vamente para establecer el orden definitivo.

7.3.2. Contra el acuerdo por el que se publique la rdaóon provisi(}~
nal los Jnte~esados podrán efectuarlas oportunas reclamaciones en el
plazo de diez días naturales contados a,:.partir d-el siguiente a la
publicación.

7.4 Resuehaslas reclamaciones, el Tribunal remitirá al M~nisterio

de J ustióa propuesta definitiva de aprobados con indicación del numero
obtenido en la oposición, documento nacional de identidad y puntua
ción total obtenida, ordenando éste su publicatión en el «Boletín Oficial
del Estado», y cuyo nlimero no pOdrá sér superior al de plazas
convocadas.

7.5 Contra la Resolución por la que se puhlique la lista de
aprobados con carácter nacional los aspirantes podrán interponer el
recurso previsto en la norma final de esta convocatoria.

VlIL Presentación de' documentos, .'wlicitudes de dc~tjn() l' fiombra-
miento de funcionarios di' carrera -

8.1 En el plazo de veinte días naturales, u· contar d~sde la
publicación en el «Bolctín Oficial del EstadO») de Ja relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que figuren en la mismap-rescntarán en el
Registro General del Ministerio de Justicia, calJe San Bernardo, mirnero
21 Ú 45, código postal 280 I5-Madrid, los documentos siguientes;

a) Fotocopia compulsada del documento nacio&1J de identidad.
h) Fotocopia debidamente compulsapa dd ,utulo de (Jraduado

Escolar o equivalente, o testimonio notarial del mIsmo, o bien cCltifka
ción académica acredítativa de tener aprobadas todas 1,\5 asignaturas.
acompañando el resguardo justificativo de haber abonado los dere-chos
para la expedición del título. La equivalencia ha de estar expresatT!cnte
declarada por disposición normativa de carácter generala ser acreditada
mediante certificación expedida por el órgano compelentedel MinisteriO
de Educación y Ciencia.

e) Certificado expedido por el Registro de Penados y Rebdd('s.
d) Ccrtificado médico acreditatívo de no padl'ccr entermedad ni

dcft'cto fisico que imposibilite para el ejercicio de la CURtión, expedido
por el Facultativo de medicina general de la Seguridad Social que
corresponda al interesado y, en caso de que no este acogido a cualquier
régimen de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provincia
les del Ministerio de Sanidad y Consumo y Org..1nismüs correspondien
tes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos con grado de
discapacidad igualo superior al 33 por lOO, debcránpresentar certifica
ción de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales D.
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite
tal condición y su capacidad para desempeñar las funciones que
corresponden al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

e) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad
ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públÍl'as (anexo 11).

8.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de no poder
presentar Jos documcntos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse qUCp{)$ccn las condiciones exigidas -en la convocatoria
mediante l'ualquicrmcdio de prueba admisible en derecho.

8.3 Los aspirantes quc tuvieran la condición de funcionarios
públicos estaran excntos de justificar aquellas condiciones y requisitos
)<1 d~~mostrados para obtener su anterior nombramic·nto. debiendo
presentar ccrtific4~ión del Ministerio u Organismo del que dependan,
acredita1Í\'a de su-condiCión y cuantas circunstancias consten en su hoja
dc sl'r\'kios.

8.4 Quicnc$:dcntro del plazo fijado, y salvo rasos de fuerza mayor,
no prt.:-sl~ntarcn la documentación, o dd examen de la misma se dedujera
quc cafúTn dcalgu:no de los requisitosdc la base HI, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuauo·
Hes, sin pCljuicid'dc- la responsabilidad en que hubieren mcurrido por
¡a1sedad en la solicitud inicial.

K5 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín OfiCIal del
Estado.» la relación detallada de las plazas' ofrccidas para ser cubiertas
por los: interesados, que serán las desiertas eXistentes en el momento de
la pub:licación. .Qc no ser sufidentes para todos los aspirantes aprobados,
se hará una primera oferta a los aspirante~ aprobados en número
equivalente al de~l3;zas disponíbks, y su-cesiva5: ofenas a medida que se
vaya disponlcndode plazas desiertas.

8,6 La adjlJ(:Iic~ción oc los destinos se hará con carácter forzoso de
acuerdo (on el orden de puntuación obtenida y las preferencias de los
opositores. sin qu~c1 hecho de habe1's~' exammado en una provincia
concreta otorgue;dcrecho alguno a ocupar destino en Centro de trabajo
dependiente de la misma.

8.7 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletin Oficial del
EstadO).) el nombramiento como fUncionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, de los que reúnan los
requisitos- establ~dddS para dio en la presente convocatorria.

8.8 Los nombrados deberán tomar posesión de sus destinos dentro
del plazo oc vcinte días natural-es, contados desde el siguiente al de la
publicación dcs'u nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

En casos excépcionales debidamente justificados, el Ministerio de
Justicia, de ofiCIO o a instancia de los interesados, podrá reducir o
prorrogar los expresados plazos.

8.9 Los que superen las pruebas, y figurando en la relación a que
se refiere la hase:·7A no pudieran ser destinados en la primera oferta de
plazas por no haber suficiente número de desiertas, serán declarados
aspirantes del Cuer¡>o de Auxiliares de la Administración de Justicia, e
irán sil'ndo destinados a medida que se vayan produciendo nuevas
plazas desiertas.

IX. Norma .final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
S(' deriven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales podrán ser
impugnados porl()s interesados dent~ ~e los plaz()s" en .tos casos y
forma .. establecidos por Ley de Proccdlmlento Admll1lstratlvo.

Asímismo. el Ministerio dc Justicia podrá, en su caso, proceder a la
rn-isión de los aC\:.lerdos del Tribunal que valore estas pruebas selectivas,
conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madnd. JO de agosto de 199 l.-Por delegación (17 de mayo de 1991),
el Director general de relaciones con la Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justida:.

ANEXO 1

Programa que ha de regir la oposición a ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia

L ORGANIZACIÓN JUDICIAL

. Terna L Organización del Estado en fa Constitución. Los derechos
fundamentales. El :Podcr Judicial.

Tema 2: L~y 39/1988, de 28 de dióembre, de Demarcación y
Planta. Referencia: ,a la demarcacÍón judicial v a la planta de los
Tribunales y Juzgados., ~

, T~~na..J El Tribunal Sup~c~no. Orga.nización y competencia. El
(onsl':Jo General del Poder JudICIaL El Tnbunal Constitucional.

~em~ ·l. Al!di~nci.a Nacional, Tribunales Superiores de Justicia.
AudIenC¡aS ProVInCIales. Organización y compctcn(.:Ías.

Tema 5. Juzgados dt; Primera .In.stan~ia e Instrucción, Juzgados de
l0. ",:,enal: dt I?Co.nt~nclOso~AdITIlOIS-trallVo,de lo Social, de los de
VigilanCia PCfll~enclaflay de Menores. Organización y competencias.

Tcma 6, JUZgados de Paz. Organizacíón y competencias.
Tt'ma 7. Sec~Ulrios judiciales. Organizaci6n y funciones.
Tema 8. 0fipa1es y Agentes de la Administración de Justicia.

Ingreso en cf Cuerpo. Sus funciones.
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ANEXO II

Don/doña , con domicilio en de ., años de edad, con
documento nacional número , declara, bajo jurame-nto o promesa.
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia, que no ha sido sCPMado del servido de
ninguna de las Administraciones Publicas yque no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas,ni comprendido en ninguna de
las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas colas disposi
ciones orgánicas.

En a de de 1991.

Hmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en los artÍ('ulo~ 455 y 493 de la
Ley Organi('a 6/1985, de I de julio, délPQder Judicial, y articulo 10 y
siguientes del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales.
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justióa, aprobado por
Real Decreto 2003/1986. de 19 de seplíembre,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas sc!t('ti\'¡¡s para promoción
interna. por el sistema de concurso restringido, para robrir 847 plazas
en la plantilla del Cuerpo de Auxiliares, con sujeción a las siguientes

Bases de la co")'ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convoca concurso restringidopanl, cubrir 847 plazas del
Cuerpo de Auxiliares de la AdministraCión de JU5.ticia. entre funciona
rios dt, carrera del Cuerpó de Agentes de la AdministraCión de Justicia.

1.2 Las plazas reservadas a promüdÓn interna que en ,"-'oncurso
restringido no resultaren cubiertas acreccrán el turno libre.

1.3 La reahzacÍón de estas pruebas,sclcCtivas se aju\;tara a lo
estabkcido en la Ley Orgánit'a6/1985. de 1 de jÚ!io. (tel Poder JudiCiaL
y en el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Olicrales, ,\uxlliafe:;. y
Agentes de la Administración de J ustlC'Ía. aprobado por Real Decrl.:'!u
2003/1986, de 19 de septiembre.

Tema 9. Auxiliares de la Administración de Justicia. Sus funciones.
Ingreso en el Cuerpo. Nomblllmicnto y posesión. Plantillas. Provisión
de Vacantes. Traslados.

TC!TI3 10. Residencia, vacaciones:, permisos yhcendas.~ust1tucio
nes. SItuaciones administmtivas de los Auxíliaresdc la Admmistración
dI;' Just1c1a. Servicio activo. Servicios especiales. Excedencias. Perdida de
la condición de Auxiliares de la Admimstración de Justicia. Suspensión.
Jubilación. Incompatibilidades.

Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas: Sus clases. Sanciones.
Autoridades que pueden imponerlas. Tramitación <ie expediente. Rccur.
sos .que pueden ejercitarse contra la imposición de :correcd011~dísdpli
nanas. Reingreso al .seryicio activo de los que hubieran sido separados.

, T,ema 12.. El SmdICato en la Constitución Es:pañola~ Elecciones
SmdIcales segun· la Ley Orgánica. El derecho a la huelga.

lI. PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Tema L Actos procesales del Organojudicial. Sus cIases: Providen~

cias, autos y sentencias.
Tema 2. Actos de comunícacióncon otros Tribunales y autorida

des: Exhortos, oficios y mandamientos;
Tema 3. Notificaciones y requerimientos en el proceso civil y

penal. Citaciones y emplazamientos en elprocesocívil y penal.
Tema 4. Términos y plazos. Cómputo de plazos. Días y horas

hábiles para la práctica de las actuaciones judiciales.
Terna 5. El acto dc conciliación. Competcnóa, Permisividad.

Procedimiento. Efectos.
Tema 6. Sucinta referencia y concepto de IHs diversas clases de

procedimientos civiles en el Derecho'cspano1. Especial consideración del
juicio declarativo de menor cuantia.

Tema 7. Breve examen de las distintas clases de procedimientos
penales. Referencia a la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre.

Tema 8. Breve idea del procedimiento contencioso-administrativo
y del procedimiento laboral.

Tema 9. Recursos judiciales ordinarios y extraordinarios. Somera
iclta y finalidad de cada uno de ellos.

Tema JO. El Registro Civil. Organización actual de los Registros
Civiles en España. Funcionarios encargados de J.os mismos. Libros v
Secciones del Registro. Libros auxiliares. •

Tema 11. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matri
monio y defunciones. Inscripción de tute-las. y representaciones legales.
N.ac:ionaIídad y vecindad civil. Certificaciones.. Expedientesdcl Registro
CiVIl.

En lo no previsto en esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la
Ley 30;1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. y en elR~lamentoGeneral de Ingreso de Personal al ServiCIO
de la Administra:c;ión del Estado. aprobado por Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre.

1A La forma de acceso de los aspirantes será mediante con<:urso
restringido.'.. '

L5 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y)a
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica neva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
lTIujerespor lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y alas condiciones de trabajo.

11. Tribuna/es

2.1 La composición del Tribunal calificador de estas pruebas
selectivas se ha!'á:'pública en el «BoleHn Oficial del Estado», mediante
Resolución del Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta lo establecido
en el Real Decretó 2003;1986, de 19 de septiembre.

2.2 DkhoTribunal tendrá la categoría IV de las previstas en el
Real Decreto 236[1988, de 4 de marzo.

2.3 El Tribuntil calificador actuará en- Madrid, y se constituirá a la
mayor brevedad posible, con remisióndeltestímonio del acta de la
sesión al Ministerio de Justicia. El Tribunal tendrá su sede en el
Ministerio de )llstícia, calle San Bernardo, número 21, 28015 Madrid.

2.4 El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de, al menos, tres
de sus miembros, de los cuales uno de ellos, necesariamente. deberá ser
un Auxiliar de la Administración <le Justicia, extendiéndose por el
Secretario acta de cada una de las scsiones que se celebren, la cual será
leída en la sesión siguiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que
procedan, se autorizará con la firma delSecrelatio y el visto bueno dd
Presidente.

2.4.1 Los miembros del Tribunal d.eberán abstenerse dc intervenir,
notificándolo"al Ministerio de Justicia, cuando concurran en ellos
circunstancias d~)as previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si hubieren realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso ~l Cu_erpo de Auxiliares de la
AdnlÍnlstradón de Justicia en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

2.4.2 El Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declara
ción formal de nO hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.4.3 Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

1AA El plazo para formular la renuncia o manifestar la abstención
será el de diezdias naturales a partir de la publicación de la Resolución
a que se refiere el apartado 4.9 de esta convocatoria.

2.4,5 Conanierioridad a la iniCiación de las pruebas selectivas, el
Ministcrio de 'Justicia publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por:l:iQue se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de 'stlstítuir a los que hubieran perdido su condición por
alguna de laséall~s_anteriores.

:!.4.6 El Tribunal elevará al Ministerio de Justicia la lista de
aspirantes de promoción interna por el concurso restringido, según
orden de puntuadón obtenida, a la que adjuntará informe sobre su
resultado y modificaciones a introducir cn convocatorias posteriores.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han
superado las pruebas se!C"Ctivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas.

Cualquicrpropuesta que contravenga lo establecido será nula de
picno derecho.

2A.7 EtTribunal estani facuitado para resolver cuantas incidencias
se p,lantccn en el desarrollo del concurso que no estén especialmente
previstas ~hest3,COnvot'ator¡a.

lII. Re1{lflsitos di' /u...' candidatos

J.l Podrán oplar a la promoCIón interna por concurso restringido
los funóonanosdel Cuerpo de Agentes de la Adminislración de Justicia
qUt' se encuentren en situaóún de scrvioo activo. servicios especiales o
cX('edcntes forzosos" con tres años al menos de servicios efectivos como
funcionarios de carrera en el mismo y sin nota dc~f.1vor3ble en su
expediente, quee,stén ,¡demás en posesión del título de Graduado
Escolar o t¡tulo~quivalenle, y cuenten. como mínimo, (:on cuatro
puntos, ("on arreglo al baremo de méntos establecido en la base 6.1 de
esta con \'oGltoria.

3.2 Los meritns aducidos han de resultar suficientemente acredita
dos con la presentación de los correspondientes documentos e informes
y solamente serán tenidos- en cuenta los que se 3rompanen con la
solicitud. La expericnC'ia adminis.trativa. antigüedad. tlempo de servicios
y notas faü)rables'o desfavorables que figuren en el expediente personal,
Si..' jmtit1carán de otiClo por el Ministerio de Justicia. a traves de las
St'ccioncs correspondientes.

ORDEN de 30 de agosto de 1991 por la que se CO!H'ocan
pruebas selectivas para pronwcilm interna, por el \istema
de concurso restringido. para Ingreso en el C·l/erpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia. entrelunciona
rios del Cuerpo de Agente'f de la AJministraá6n de Justicia.
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